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6.- ANEXOS. 

 6.1.- Escrituras, contratos, instancias, protocolos notariales, documentos privados. 

 6.2.- Certificaciones registrales de las fincas aportadas. 

6.3.- Cuadro de correspondencias entre las fincas aportadas y   resultantes 

adjudicadas.  

6.4.- Cuadro de fincas  resultantes, con superficie, edificabilidad, destino y    

adjudicación.  

6.5.- Fichas FINCAS RESULTANTES resultado de la Reparcelación. 
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 6.1.- ESCRITURAS, CONTRATOS, INSTANCIAS, PROTOCOLOS NOTARIALES, 

DOCUMENTOS PRIVADOS. 



Información Registral expedida por

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ TORIBIO

Registrador de la Propiedad de ARGANDA DEL REY 1

Carretera de Loeches 55 (entrada por la calle Misericordia) # Local del
Registro de la Propiedad - ARGANDA DEL REY

tlfno: 0034 91 8758261

correspondiente a la solicitud formulada por

URBASANZ ESTUDIO JURIDICO SL.

con DNI/CIF: B85728343

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: U91PH30H

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARGANDA DEL REY Nº 1
_________________________________________________________________

Fecha de Emisión: Arganda del Rey a 9 de Noviembre de 2016.

FINCA DE VILLAREJO DE SALVANES Nº: 11855

Nº IDUFIR: 28076000722828

________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA ____________________________

RUSTICA. TIERRA en término de Villarejo de Salvanés, al sitio llamado del PAJAR DE CARRASCO, de
caber cinco áreas y veintidós centiáreas. Linda: por el este, sur y oeste, con la finca de la cual se
segrega; y por el norte, con la finca de Bienvenida Díaz.

______________________________ TITULARIDADES ________________________________

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS -SEMPA-
100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de donacion.

Formalizada en escritura con fecha 21/10/67, autorizada en VILLAREJO DE SALVANES, FELIPE MARTIN
HERNANDEZ.
Inscripción: 1ª Tomo: 1.813 Libro: 130 Folio: 129 Fecha: 20/03/1984
----------------------------------------------------------------------

___________________________ CARGAS DE PROCEDENCIA __________________________

NO hay cargas registradas
_______________________ CARGAS PROPIAS DE LA FINCA _________________________

NO hay cargas registradas
_____________________________________________________________________________

Se hace constar que parte del término municipal al que pertenece la finca ha sido objeto de
Concentración Parcelaria.
_____________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la expedición de la presente
nota, antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
A los efectos de lo previsto en el art. 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciembre, se hace

constar que la equivalencia de Euros de las cantidades expresadas en la unidad de cuenta Pesetas a
que se refiere la precedente información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes inscritos sólo se acredita, en perjuicio de tercero, por certificación del Registro
(Artículo 225 de la Ley Hipotecaria).
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98; B.O.E. 17/02/98).
Esta información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal, queda informado de que:
Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos
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personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.
En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

*[PIE_PAGINA]*NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE NÚM: 11855
Pág: *[/PIE_PAGINA]*

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ TORIBIO

Registrador de la Propiedad de ARGANDA DEL REY 1

Carretera de Loeches 55 (entrada por la calle Misericordia) # Local del
Registro de la Propiedad - ARGANDA DEL REY

tlfno: 0034 91 8758261

correspondiente a la solicitud formulada por

URBASANZ ESTUDIO JURIDICO SL.

con DNI/CIF: B85728343

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: U91PH34C

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARGANDA DEL REY Nº 1
_________________________________________________________________

Fecha de Emisión: Arganda del Rey a 9 de Noviembre de 2016.

FINCA DE VILLAREJO DE SALVANES Nº: 11858

Nº IDUFIR: 28076000722859

________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA ____________________________

RUSTICA. TIERRA en término de Villarejo de Salvanés, al sitio llamado el PAJAR DE CARRASCO, de
caber cinco áreas, cuarenta y cuatro centiáreas. Linda: al norte, de Timoteo Díaz París; este, de Julio
Domingo y de Bienvenida Díaz; sur, de Cesáreo César y José Luis Fraile Domingo; y al oeste,
prolongación de la calle Lucas del Campo.

______________________________ TITULARIDADES ________________________________

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS -SEMPA-
100,000000% (TOTALIDAD) del pleno dominio por título de donacion.

Formalizada en escritura con fecha 21/10/67, autorizada en VILLAREJO DE SALVANES, FELIPE MARTIN
HERNANDEZ.
Inscripción: 1ª Tomo: 1.813 Libro: 130 Folio: 132 Fecha: 20/03/1984
----------------------------------------------------------------------

___________________________ CARGAS DE PROCEDENCIA __________________________

NO hay cargas registradas
_______________________ CARGAS PROPIAS DE LA FINCA _________________________

NO hay cargas registradas
_____________________________________________________________________________

Se hace constar que parte del término municipal al que pertenece la finca ha sido objeto de
Concentración Parcelaria.
_____________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de la expedición de la presente
nota, antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
A los efectos de lo previsto en el art. 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciembre, se hace

constar que la equivalencia de Euros de las cantidades expresadas en la unidad de cuenta Pesetas a
que se refiere la precedente información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.
Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes inscritos sólo se acredita, en perjuicio de tercero, por certificación del Registro
(Artículo 225 de la Ley Hipotecaria).
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98; B.O.E. 17/02/98).
Esta información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.
A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal, queda informado de que:
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Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud, los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.
En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

*[PIE_PAGINA]*NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE NÚM: 11858
Pág: *[/PIE_PAGINA]*

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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